
L a pandemia de la COVID19 nos mantiene en una situa-
ción de gran incertidumbre ante el futuro. La reflexión 
existencial, ética, social y político-jurídica, va de suyo en 

estos momentos, ¿qué es la vida? ¿Cuál es la condición de lo 
humano? ¿Qué cuidado soy del otro? ¿Qué responsabilidad 
tengo con los mayores que nos han sostenido? ¿Cómo afronta 
la sociedad el hacerse cargo de los colectivos más frágiles? ¿Se-
remos capaces de articular proyectos comunes? ¿Desde qué 
paradigmas? ¿Desde qué valores fundamentaremos nuestro 
orden jurídico-político? 

Este libro, En tiempos de vulnerabilidad: reflexiones desde 
los Derechos Humanos, que el lector tiene ante sus ojos es el 
resultado del Congreso sobre “Derechos Humanos y Vulnerabi-
lidad” organizado en la UNED en abril de 2019, por el Grupo de 
investigación “Derechos Humanos, Bioética y Multiculturalis-
mo”. Nadie presagiaba entonces que las contribuciones, tanto 
las generales como las ceñidas a situaciones concretas, que se 
fueron desgranando en aquellos días, iban a volverse en tan 
poco tiempo de tanta actualidad.

Las cuestiones que este libro incluyen van desde la nece-
sidad de incluir el principio de vulnerabilidad como criterio 
normativo para las políticas públicas, como el estudio acerca 
de las grietas de cuidado que padecen las personas mayores 
en la fase final de su vida. También se aborda el estudio de la 
vulnerabilidad en las personas con discapacidad, así como la 
necesaria mirada simétrica en el ejercicio de la psiquiatría. La 
renta básica universal para las familias vulnerables es objeto de 
un exhaustivo estudio, así como la problemática de la asisten-
cia sanitaria a los inmigrantes irregulares, conjugando el prin-
cipio de universalidad y de sostenibilidad del Sistema Nacional 
de Salud. Estos y otros estudios configuran las reflexiones que 
conforman este libro que ahora ve la luz, sin que en el momen-
to de escribirse, pudiéramos pensar la actualidad que en este 
momento alcanzarían.

Ana María Marcos del Cano, Catedrática de Filosofía del 
Derecho de la UNED, es autora y editora de otras publicacio-
nes, como Voluntades Anticipadas (2014), El derecho a la asis-
tencia sanitaria para todos: una visión integral (2017), Y de nuevo 
la eutanasia: una mirada nacional e internacional (2019), junto 
con Javier de la Torre.  
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PRÓLOGO

Escribo este prólogo cuando llevamos 43 días confinados en medio de la 
pandemia mundial, originada por la COVID19. Pandemia que ha modificado 
de golpe nuestra vida, nuestras relaciones sociales, nuestras profesiones y lo 
que es peor, que se ha llevado ya, al menos en España, a más de 22.000 perso-
nas, de las que sus familiares no se han podido despedir ni acompañar en el 
sepelio.

Las consecuencias sociales, económicas, sanitarias, políticas y jurídicas 
están todavía por desvelarse, pero todo presagia un vuelco en prácticamente 
todos los ámbitos de nuestra vida y quizá este tiempo de confinamiento sea 
un momento en el que pensar cada uno/a, más allá de todo, sobre su propia 
existencia y, por ende, sobre la sociedad que quiere construir.

Y es que nos vivimos en una situación de gran incertidumbre ante el futuro. 
La reflexión existencial, ética, social y político-jurídica, va de suyo en estos mo-
mentos, ¿qué es la vida? ¿Cuál es la condición de lo humano? ¿Qué quiero ha-
cer de mi propia vida? ¿Qué cuidado soy del otro? ¿Qué responsabilidad tengo 
con los mayores que nos han sostenido? ¿Cómo afronta la sociedad el hacerse 
cargo de los colectivos más frágiles? ¿Seremos capaces de articular proyec-
tos comunes? ¿Desde qué paradigmas? ¿Desde qué valores fundamentaremos 
nuestro orden jurídico-político? 

Si hay algo que ha quedado patente en esta crisis originada por la COVID19 
es que la sociedad del conocimiento no resuelve por sí misma, se necesita una 
cooperación, interrelación y solidaridad entre todos para que esta pandemia 
se pueda superar. Algo que desde muchas corrientes éticas, jurídicas y políti-
cas se viene reclamando como la sociedad del cuidado (Garrau, Tronto), una 
responsabilidad por el otro, un reconocimiento del otro (Honneth) y por las 
generaciones futuras, como ya advirtiera Hans Jonas. 

El individualismo “autonomista” heredado de los principios de la Ilustra-
ción, importantísimo, fundante y transformador en aquella época, se está tam-
baleando ahora. Es necesario dar un paso más, sin dejar atrás el principio de 
autonomía, esto es, la capacidad de cada persona de dirigir su vida desde sus 
valores y creencias, hacia lo que algunos han denominado la autonomía rela-
cional,  la interacción recíproca que no deja a nadie fuera, incluyendo lo que se 
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ha denominado autonomía expresiva, que va más allá de lo temático y relacio-
nal y recoge esa comunicación que también se da a través del cuerpo, cuando 
ya quizá las facultades cognitivas están deterioradas. 

Es imprescindible traer el imperativo respecto del “otro” (Lévinas). Y en 
esta crisis, ese “otro” somos “todos”. Ya no son los inmigrantes, los refugia-
dos, los colectivos desfavorecidos. La COVID2019 no entiende de colectivos 
vulnerables, nos ha mostrado que todos somos afectados y solos no podemos 
controlar nada, que nos necesitamos. Nos ha dejado en una patente vulnerabi-
lidad y fragilidad, que debe ser tenida en cuenta para cualquier planteamiento 
ético, jurídico y político. Desde aquí, comprendo la vulnerabilidad como con-
dición a todo ser humano, que antes se enraíza en la dimensión corporal de la 
existencia y en las necesidades. Ese será el suelo más real del que partir para 
cualquier propuesta, como así se ponía de relieve en algunos de los capítulos 
de este libro. 

Esta condición de fragilidad que es la misma del “bien”, como diría Marta 
Nussbaum, implica una lucha, un combate, y no por ello estigmatiza a nadie, 
sino que esa condición de vulnerabilidad nos iguala y, a la vez, nos fraterniza, 
nos lanza hacia la creación de una nueva humanidad. Nos hace dignos, nos 
hace preguntarnos, nos planta ante cuestiones existenciales y morales, ante lo 
esencial.

Este libro, En tiempos de vulnerabilidad: reflexiones desde los Derechos 
Humanos, que el lector tiene ante sus ojos es el resultado del Congreso so-
bre “Derechos Humanos y Vulnerabilidad” organizado en la UNED en abril 
de 2019, por el Grupo de investigación “Derechos Humanos, Bioética y 
Multiculturalismo”1. Nadie presagiaba entonces que las contribuciones, tanto 
las generales como las ceñidas a situaciones concretas, que se fueron desgra-
nando en aquellos días, iban a volverse en tan poco tiempo de tanta actuali-
dad.

Así, en los primeros capítulos de carácter más general, encontramos re-
flexiones acerca de lo que supone la toma en consideración del principio de 
vulnerabilidad como criterio normativo para las políticas públicas, por la 
inclusión de dicho principio como condición antropológica básica de la que 
partir tanto en la esfera pública, como en la privada. El estudio que aborda la 
fragilidad de las personas mayores y de la fase final de la vida se vuelve hoy de 
tremenda actualidad, recoge de un modo histórico el papel de los mayores en 
cada época y las grietas en las que se encuentran como son, en muchos casos, 
el abandono, la soledad, la incertidumbre, la depresión, etc. y la situación de 
vulnerabilidad total en la que los ha dejado esta pandemia. Asimismo, el capí-
tulo dedicado a las personas con discapacidad es muy sugerente, al plantear-
nos la comprensión de la vulnerabilidad como condición o situación. 

1	  En su página web pueden ver los resultados del Congreso, además de las publicacio-
nes del Grupo: www.derechoshumanosybioetica.org. 
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A continuación, encontramos la mirada simétrica de la psiquiatría hacia las 
personas con sufrimiento mental, en la que se defiende una creciente libertad 
del paciente que se aleje de toda pretensión de normalización. En este mismo 
sentido, en el siguiente capítulo se aboga por el establecimiento de una renta 
básica universal para que esa autonomía sea posible y se oriente la práctica 
psiquiátrica hacia una inserción en lo comunitario. Las familias vulnerables 
y su situación económica también son objeto de un exhaustivo estudio en el 
que se establece que la renta social básica que se debe a estas familias, debe 
estar orientada hacia una inserción laboral por la misma libertad y dignidad 
de cada persona. La problemática de los inmigrantes irregulares y su asisten-
cia sanitaria conjugando el principio de universalidad y de sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud es objeto de un original estudio, como también lo 
es cómo juega el acceso a la innovación médica desde la equidad. La opción 
por la asistencia personal en el caso de las personas con discapacidad se pre-
senta como un derecho humano necesario para que estas personas puedan 
desplegarse en todas sus potencialidades, como también lo es la accesibilidad 
en el mundo educativo o el mismo acceso a los seguros de los que, en muchas 
ocasiones, han estado excluidas. El establecimiento de las medidas necesarias 
para que la educación llegue a todos aquellos que, por diversas circunstancias, 
se hallan privados de libertad, constituye otro de los temas que recoge una 
vulnerabilidad concretada en una situación temporal, o cómo hay que afron-
tar la problemática de las personas sin hogar o los derechos de las personas 
adultas con síndrome de autismo. Cierra el libro un trabajo de campo sobre 
la prevalencia de la modificación de la capacidad de obrar en la Red Pública 
de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera de la 
Comunidad de Madrid.

Estos temas que configuran este libro indican que nuestro paradigma ético, 
jurídico y político debe girar, lo está ya haciendo en algún sentido, hacia una 
reciprocidad, solidaridad, reconocimiento en definitiva, hacia lo que se viene 
en denominar por las últimas corrientes éticas (Garrau, Tronto) la autonomía 
relacional, basándose en que la persona es constitutivamente relación, que la 
autonomía, para que sea tal, se fundamenta en un cuidado desde muy tem-
prano. La autonomía no es un presupuesto, nos exige crearla desde y con los 
otros, no somos seres autónomos desde el primer instante, nacemos en rela-
ción y requerimos de los otros. La autonomía es un proceso que se va conquis-
tando, también con el reconocimiento externo. Si somos sujetos corporales y 
relacionales, la autonomía requiere de unas condiciones previas que no están 
a disposición del sujeto mismo. Es lo que afirmaba P. Ricoeur, que nos halla-
mos en la tensión entre la paradoja de la vulnerabilidad y la autonomía. El no 
tener en cuenta esto, es plantarnos en una ilusión que traerá más fracaso que 
avance, nos alejará de nosotros mismos, de nuestra verdadera condición y de 
los otros.

La sociedad del cuidado y del reconocimiento del otro exige otro modo de 
relacionarse, otro modo de establecer los derechos, otra justicia social, donde 
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los valores de cuidado sean considerados como públicos, que las actividades 
cooperativas sean valoradas como bien social y que así se reconozca por las 
instituciones y no ejercido de un modo paternalista o asistencial o domina-
dor, sino como la forma más real de relacionarnos, creando así nuevos valores, 
nuevos espacios de atención al otro, de responsabilidad y de receptividad. 

Ana Mª Marcos del Cano

En Madrid, 24 de abril de 2020 
43 días de confinamiento por la COVID19




